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I.-.  INTRODUCCION
En primer lugar me referiré a los motivos de la selección del tema de la Tesina.

Durante los años de ejercicio profesional de abogada y también desde que  soy ciudadana,  me he percatado que las personas, en su gran mayoría, vivimos siguiendo pautas de conductas heredadas y provenientes del entorno, con una limitada reflexión personal, y careciendo, normalmente, de la información necesaria para  asumir y ejercer nuestros derechos humanos de manera conciente.

Al abordar  el diplomado de la Fundación, lo hago desde estas experiencias, fruto de innumerables observaciones de la realidad nacional, que he  realizado en mis diferentes puestos de trabajo, casi todos en el sector público. Voy a dar mi versión personal. Otros tendrán sus propias opiniones igualmente válidas. Por tanto quiero  dejar  en claro que  mi versión contiene mis propios prejuicios y maneras de ver, fruto de mis experiencias y principios.

La etapa presencial del diplomado entregó  antecedentes importantes en lo que aspectos doctrinarios se trata. También algunos ejemplos prácticos que fueron de gran utilidad para el aprendizaje concreto.
La intención de esta tesina es analizar justamente qué pasa en la realidad chilena, en circunstancias que como país hemos avanzado muchísimo en el reconocimiento formal de los derechos humanos y estamos dando un paso crucial al  garantizar su debido cumplimiento. ¿Cómo hacemos realidad esta teoría si tenemos una población carente de información y renuente a participar?, ¿cuales son las fórmulas que posibilitan una efectiva participación ciudadana? ¿Qué prácticas debemos incorporar a nuestro quehacer de servidores públicos para que cumplamos con la legislación nacional e internacional sobre derechos humanos? Estas y otras interrogantes  surgen en mi labor profesional como funcionaria de la Superintendencia de Salud, Región de Coquimbo, Chile.

Ahora bien,  se trata de un gran tema, que no está presente en el análisis de la coyuntura actual de manera explícita y que a mi juicio, su importancia recién está  vislumbrándose.

La tesina se realizó  sobre la base de la aplicación práctica de la reforma a la salud iniciada el año 2005. 
Este importante proceso de cambio del sector salud ha traído  prácticas de participación ciudadana, existe en marcha un proceso de empoderamiento de las personas que requiere ser evaluado y eventualmente rediseñado.  

A fin de  profundizar en este  necesario estudio y análisis, desde un enfoque de derechos, se revisará el ejercicio actual en estas materias. No pretendo abordar todos los temas teóricamente, sino desde las experiencias realizadas y,  desde  mi particular reflexión sobre las mismas, en el contexto jurídico internacional y nacional que les anteceden.

En una primera etapa, analizaré los principios que fundamentan el derecho a la información y la participación. Luego de ello expondré las experiencias de la Reforma a la Salud, para, finalmente integrarlo con las sugerencias, comentarios y reflexiones que me provocan.

II..-   DERECHO A LA INFORMACION
El antecedente internacional de lo que se ha legislado en el marco del derecho a la información, se encuentra primeramente en la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948, que señala en su artículo 19 que todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión, que incluye el derecho a no ser molestado a causa de sus opiniones, el poder investigar y recibir informaciones y opiniones, y difundirlas por cualquier medio de expresión, sin limitación de fronteras. Asimismo,  el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de Diciembre de 1966, indica:“Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección (artículo 19, inciso 2º.).” Este mismo Pacto establece límites al derecho a la libertad de expresión, sosteniendo que el ejercicio de dicho derecho entraña “deberes y responsabilidades especiales”. Las restricciones que pueden constreñir el derecho a la información no pueden ser arbitrarias, sino que deben estar expresamente fijadas por la ley para Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas (artículo 19, inc. 3º.).

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, conocido como el Pacto de San José en su artículo 13, más la Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales de 1950, específicamente en su artículo 10, consagran claramente el derecho a la información.

La Convención Americana indica  “...la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro método de su elección” (artículo 13, inciso 1º.).

En cuanto al régimen jurídico del acceso a la información en nuestro País, se puede destacar:

La Constitución Política de Chile sólo establece en su artículo 19 Nº 12 la Libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la Ley la que deberá ser de quórum calificado. 

Sin perjuicio de que no se ha declarado el derecho de acceso a la información pública, con rango constitucional, esto se hace posible mediante la aplicación de los artículos 13 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, con relación al artículo 1.1., que establece la obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos contenidos en la misma.

Además Chile se encuentra obligado por el artículo 2º del Pacto de San José de Costa Rica con respecto de su obligación de adoptar medidas tendientes a hacer efectivos los derechos fundamentales, señalando:

“1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuvieren ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter..”

Tenemos entonces que  la Declaración Universal  señala que la información es un derecho humano fundamental  y obliga a los Estados miembros de las Naciones Unidas a incorporarlo en su ordenamiento jurídico interno. La persona sin distinciones ni exclusiones es el titular del derecho a la información.

El derecho a la información es universal en razón del sujeto, de los medios materiales y tecnológicos a través de los cuales se ejecuta su función. Según dice Carlos Soria, la información ha conocido tres etapas diferentes, a saber, la etapa en que la información era entendida como una marca más de la soberanía estatal; la etapa empresarial de la información y la etapa profesional de la información. Cada una de ellas ha dado una respuesta específica a la siguiente pregunta  ¿A quién pertenece la información? Él plantea que las respuestas implícitas en las cuatro etapas de la información son: la información, primero, fue del poder; luego, de la empresa informativa; más tarde, de los periodistas; y ahora mismo, del público. (Soria, C., La Hora de la Ética Informativa, Editorial Mitre, Barcelona, 1991, p. 12.)

La idea de que la información es el objeto de un derecho humano y la libertad el único modo de ejercitar con sentido ese derecho, ha llevado a plantear a este autor una conclusión  revolucionaria: la información pertenece al público. Citando al mismo autor “Se culmina así un proceso histórico- informativo que primero situó el centro de gravedad en la idea de soberanía, es decir, en el Poder; más tarde, en la idea de tener  por tanto, en la empresa informativa; después, en la idea de ser y, en consecuencia, en el profesional de la información; y, finalmente, en la idea de deber ser, de servir a la satisfacción de un derecho”
Si bien el sujeto de este derecho es universal, el objeto del derecho a la información no es universal. Este derecho a la información es el derecho a investigar, recibir y difundir mensajes, el objeto del derecho, es el mensaje.

“La universalidad, que hemos destacado como uno de los caracteres fundamentales del derecho a la información, y que es predicable de sujetos y de medios, no lo es de los mensajes. A ellos hay que aplicar el principio de generalidad del que ya hemos visto algunas manifestaciones: los casos en que sobre la difundibilidad prima el derecho del autor del mensaje; los supuestos en que, por razón del objeto precisamente, el derecho a la  información ha de armonizarse con otros derechos humanos. Este importante principio de generalidad implica, como uno de sus contrarios, el de especialidad” (Carlos Soria).

El derecho a la información ha sido conquistado como tal gracias a un largo proceso de aprendizaje y maduración individual y social del hombre, sumado a ello el rápido avance de  la tecnología aplicada a la información y al desarrollo de los medios de comunicación. De tal modo que se ha denominado a esta era  como “La era de la información”.
Varios autores entre ellos Carlos Soria han planteado entre otras, las siguientes conclusiones sobre este derecho humano:

a) La información es un acto de justicia. Al investigar, difundir y recibir información, se está dando aquello a lo que todos tienen derecho. Dar a cada uno lo suyo. El gobierno, las empresas y los periodistas que informan bien, se puede decir que son justos, que practican la justicia. A contrario sensu, si no lo hacen, se puede indicar que son injustos, siendo este análisis  una clara manifestación del principio de la universalidad e interdependencia de los derechos humanos.

b) La información es una función pública. es en sí una función pública, sean sus agentes públicos o privados.

c) La información no es tanto un poder como un derecho y un deber. La función informativa es un derecho –el derecho a información- y un deber: el deber profesional de informar.

d) La finalidad de la información es formar al hombre en su dimensión social para hacer la comunidad. La comunicación de hechos, ideas y opiniones permite conocer la realidad para tomar decisiones y facilita el desarrollo de su pensamiento y la generación de sus ideas propias. Ellos formulan la finalidad de la información así: formar al hombre en su dimensión social para hacer la comunidad.

e) No hay comunicaciones de masas. El público será siempre la repetición de sujetos  en tanto personas  que son titulares de  un derecho humano. 

f) La información no es patrimonio exclusivo y excluyente de los periodistas ni de las empresas informativas. La titularidad universal del derecho a la información aclara que la información no es materia que atañe exclusivamente a periodistas o empresarios, sino a toda persona. “La propiedad de un medio de comunicación social no conlleva el derecho de propiedad de la información. (...) El titular del poder de la Información es el pueblo” (Nieto, A., Cartas a un empresario de la Información. Pamplona, 1987, pp. 108 y 110). Citado por Soria.
Otro aspecto del derecho a la información que se debe destacar  es la libertad de expresión, uno de los pilares del sistema democrático, sienta las bases de una sociedad democrática, y es fundamento de la formación de la opinión pública. Una persona que no está verazmente informada, es una persona que no posee una libertad real y verdadera. 

El derecho a la información, entonces, tiene una relevancia que lo hace no sólo fundamental, sino que también requiere de una constante revisión y análisis respecto de su efectivo cumplimiento en la  sociedad, a través de las múltiples manifestaciones del derecho, ya sea en el manejo de las comunicaciones como en las políticas públicas  diseñadas e implementadas por los gobiernos. 

Para ello creo preciso  distinguir los aspectos que este derecho asume, el derecho a la libre expresión de las ideas, el derecho a la búsqueda de información sin censuras ni límites arbitrarios y el derecho a ser  informado.

En el presente trabajo me abocaré mayormente a este último aspecto, por considerarlo un elemento  relevante, que profundiza el efectivo respeto de los derechos humanos en el ámbito de las políticas públicas.

Este derecho a mi entender impone una obligación positiva de los Estados de asegurar el acceso a la información, incluyendo la información proveniente del gobierno, por lo que con mayor razón las personas deben ser informadas de las políticas públicas diseñadas y aprobadas por los gobiernos. Se trata de una obligación positiva del Estado, de carácter ineludible.

En otro orden de ideas, es efectivo que los actos de gobierno son una manifestación de la voluntad de los gobernantes, ellos son los hacedores de las políticas públicas y los ciudadanos los eligieron para que a través de la implementación de su programa de gobierno, resuelvan los problemas de la gente.

Dentro de un esquema  tradicional de gobierno, son sólo los gobernantes los que  toman las decisiones que se materializan en las políticas públicas, incluyendo en este concepto al poder ejecutivo y en  una gran cantidad de casos, el poder legislativo. (Cuando la política pública requiere dictación de ley).

Por estas consideraciones algunos autores sostienen que la información, como elemento sustancial para cualquier sistema democrático, requiere ser desarrollado legislativamente para que sirva ampliamente a la comunidad y permita el disfrute que este derecho reconoce, independientemente de aquellos aspectos coyunturales que entorpecen su ejercicio. 
Algunos autores entienden que la información es la habilidad y la facultad moral de todos los hombres para indagar, inquirir, acopiar hechos y datos de cualquier naturaleza para meditar, especular o recapacitar sobre ellos y con la posibilidad de divulgarlos, mostrarlos o publicarlos a través de los medios que estén a su alcance. Todas estas libertades están tan profundamente vinculadas entre sí, que si produjese la transgresión de cualquiera de ellas, implicaría ineludiblemente la infracción correlativa de las demás libertades. 

En este medio revisemos qué cabida tiene  el derecho a la información  ¿Se queda este derecho circunscrito a la libertad de expresión? ¿Qué pasa con el ineludible derecho a tener una expresión propia informada? ¿Queremos ciudadanos que actúen sólo a través del acto de emitir el voto debidamente informado? ¿El diseño, la implementación de una política pública incorporan el derecho a la información?
Al respecto, cabe destacar que en Chile a partir de los años 90, se han venido implementando una serie de políticas que buscan  fortalecer la participación de la ciudadanía. Este es un elemento gravitante para el proceso de incorporación efectiva del derecho a la información.  Ello porque se ha optado por  el cambio de una democracia representativa a una de tipo participativo, lo que tiene consecuencias importantes en estas materias para avanzar en un respeto universal de los derechos humanos. 

En efecto, con la participación, obviamente que debidamente informada, las personas gobernadas pasan a ser copartícipes de los actos gubernamentales. Así se incorpora al proceso de toma de decisiones a estos nuevos protagonistas: los ciudadanos y las ciudadanas. 

Esta modalidad facilita una manera  diferente de tomar  decisiones válidas, con la creación de un espacio para la expresión del conocimiento y para la expresión de los deseos y expectativas, porque no decirlo, también sueños, de las personas que son los destinatarios, a los que les afecta vívidamente la política pública.

Entonces, encontraremos a los gobernantes y a los gobernados en diferentes posiciones con relación a la información. 

Por ello es fundamental que ambas partes tengan las herramientas que posibiliten una participación efectiva y fructífera. Por lo tanto, al incorporar el enfoque de derechos en las políticas públicas, se logra así respetar y dar debido cumplimiento a los derechos humanos consagrados del derecho a la información y participación ciudadana.

La opinión de los gobernados tiene  su punto de apoyo en un debido acceso a la información, relativa a un amplio ámbito de temas y asuntos que variará en función de las características particulares de cada caso. Lo básico es que los gobernados se encuentren en una posición similar a la de los gobernantes en cuanto al conocimiento y análisis de todo este conglomerado informativo. 

A mi entender, si tenemos una ciudadanía desinformada y con un bajo nivel de participación en el diseño e implementación de las políticas públicas, también tendremos una nación desmotivada, lejana de la actividad política, sin interés por los temas públicos y todo ello redundará en una disminución de la  fe y confianza de la gente, en  el sistema democrático.

Pues bien y sintéticamente,  ¿cómo ha sido en Chile este proceso de cambio de un sistema representativo a uno participativo? 

Históricamente los aparatos administrativos han sido renuentes a la entrega de información. El gobierno estudiaba las diversas situaciones y necesidades de la nación y le encargaba a sus expertos, el diseño e implementación de las políticas públicas. Estábamos en la primera etapa en la que el dueño de la información era el Estado, no existían ni consultas a los ciudadanos, ni cuentas públicas de los gobernantes que dieran expresión a un sistema de control de la gestión estatal. Menos podíamos esperar en este contexto, un proceso de difusión efectivo acerca de las diversas gestiones públicas, ya que al público sólo le correspondía acatar y recibir  lo que el gobierno dispusiera.

Durante la década de los 90 los gobiernos de la concertación realizan los primeros esfuerzos por darle un carácter participativo a la modernización del Estado, impulsando la creación de instancias de coordinación e interlocución. Es así como en el Plan Estratégico de Modernización del año 1997 se incluye como uno de sus principios la “gestión participativa”.

Para ello se crearon espacios de participación de los funcionarios públicos y de los usuarios, a fin de mejorar los servicios y desarrollar la capacidad de responder satisfactoriamente a sus necesidades. Estos cambios buscaban “servir mejor a la gente”. Se propusieron incentivos para el aparato estatal como el premio a la calidad; programa de innovaciones; Oficinas de Informaciones y Reclamos (OIRS); simplificación de procedimientos mediante ventanillas únicas y cartas de derechos ciudadanos de cada servicio orientada a mejorarlos  y generar una cultura de calidad y responsabilidad en funcionarios y directivos. 

A estos avances se agrega la incorporación de procesos participativos en la evaluación de impacto ambiental incorporados en la ley No. 19.300 sobre Bases del Medio Ambiente, fue un avance novedoso en materias de políticas públicas nacionales.

Al año 2000 la participación ciudadana se encuentra más instalada como un eje orientador de la gestión pública y  está incorporada al programa modernizador del Estado, con los siguientes principios sustentadores: el buen trato, la transparencia en la gestión pública, la igualdad de oportunidades para la participación, el respeto a la autonomía y diversidad de las organizaciones de la sociedad civil, y la orientación al ciudadano. A fin de continuar profundizando estos cambios, en julio del año 2000 se convocó al “Consejo Ciudadano para el Fortalecimiento de la Sociedad Civil”, compuesto por 28 ciudadanos miembros de organizaciones sociales. Su misión fue  realizar un diagnóstico y hacer propuestas normativas relativas al financiamiento, fortalecimiento institucional y relación Estado – sociedad civil. A partir del trabajo de este consejo, en Mayo del 2001 se da a conocer el Plan de Fortalecimiento de la Sociedad Civil en el que se plantean cinco áreas temáticas: desarrollo de un marco jurídico, financiamiento, fortalecimiento institucional de las organizaciones, promoción del trabajo voluntario, y cooperación entre Estado y sociedad civil.

Es de este tenor la intención que ha tenido el gobierno, al promover la participación ciudadana, toda vez que el 7 de diciembre de 2000, el Presidente de la República don Ricardo Lagos Escobar, firmó el Instructivo Presidencial  sobre Participación Ciudadana en el Ámbito de las Políticas y Programas Públicos, orientado a establecer las bases de una política de gobierno en materias de participación ciudadana y fortalecimiento de la Sociedad Civil.

Según lo descrito  se puede afirmar que el  gobierno estaba decidido a desarrollar con mayor énfasis la participación de los ciudadanos en todos los ámbitos de la vida nacional, con las siguientes orientaciones:

a. Buen trato, fundado en la dignidad de todas las personas y en el deber de servicio del sector público.

b. Transparencia en la gestión administrativa, a través de la mayor información y apertura a la ciudadanía.

c. Igualdad de oportunidades para la participación, más condiciones de acceso para los más vulnerables.

d. Respeto a la autonomía y diversidad de las organizaciones de la sociedad civil, sin discriminación ni mal uso.

e. Orientación al ciudadano, priorizando la participación de los destinatarios finales de las políticas, programas y servicios, es decir, de los usuarios, consumidores, beneficiarios, etc.

Para cumplir con lo anterior y en el Instructivo Presidencial precedentemente señalado, se dictaminó que los Servicios públicos debían, entre otros puntos, otorgar la mayor información posible acerca de sus políticas y programas públicos, de manera integral y accesible a todos los ciudadanos; incorporar la participación ciudadana como variable de análisis en las evaluaciones de las políticas y programas públicos, en especial en la evaluación de los  destinatarios de las mismas; generar los mecanismos que garanticen la respuesta pertinente y oportuna a las peticiones, reclamos y recursos que presenten o interpongan las personas, establecer instancias internas de información y diálogo respecto de las políticas y programas a su cargo, con el fin de generar compromiso institucional de sus funcionarios.

Estos han sido los hitos más relevantes en este proceso de cambio de un sistema representativo a uno de tipo participativo,  inspirado principalmente en  un enfoque de derechos humanos. Se han destacado sólo algunos aspectos  para  tener una mirada general, a fin de profundizar en este tema en un área específica de la actividad gubernamental, la Salud.

III.- REFORMA A LA SALUD.

El sistema de salud chileno establecido en el régimen militar fue diseñado con dos subsistemas, siendo un sistema mixto con un componente privado a través de las aseguradoras privadas también llamadas isapres, y el Fonasa, Fondo público que dirigido a la gran mayoría de la población chilena, de menores recursos. 
Este sistema  ha sido objeto de muchas y poderosas críticas. 
En el sistema público, el mayor problema  tenía que ver con la atención oportuna de un problema de salud, largas listas de espera, colas en los hospitales, etc.
En el sistema privado el problema radicaba principalmente en la discriminación por riesgo y prácticas de limpieza de cartera de las isapres.

Para resolver y superar este escenario negativo, el gobierno de Ricardo Lagos definió los objetivos sanitarios a alcanzar en la década 2000-2010: 

· mejorar lo alcanzado(relativo al control de enfermedades infecciosas y mortalidad materno infantil, por ejemplo); 

· enfrentar los desafíos del envejecimiento y los cambios en la sociedad;

· disminuir las desigualdades y 

· prestar servicios acordes a las expectativas de las personas.

Junto a ello se  dieron los primeros pasos tendientes a realizar una profunda reforma. 

La reforma a la salud viene a abordar  la obligación de cumplir con la realización del derecho humano a la salud, mediante la dictación de leyes, generando  un modelo progresivo de acuerdo a los recursos disponibles, mejorando el acceso a la salud para todas las personas. “Las Garantías explícitas transforman en derechos exigibles tanto para el sistema público como para el privado, el acceso, calidad, oportunidad y asequibilidad de las prestaciones asociadas a enfermedades decretadas como cubiertas” (Marcelo Drago, mayo 2006, La reforma al sistema de salud chileno desde la perspectiva de los derechos humanos. CEPAL).

Se trata de una reforma  enfocada desde una perspectiva de los derechos humanos, que establece un mecanismo de priorización sanitaria que pone en el centro de la política gubernamental, a las personas. Busca empoderarlas e incluye sistemas de cuentas públicas por parte de las autoridades del sector salud.

Asimismo  busca mejorar la inequidad del sistema anterior a través de la priorización de los sectores más vulnerables, promueve la exigibilidad del derecho de un modo universal y se debe implementar de acuerdo a los recursos disponibles a través del mecanismo de prioridades sanitarias.

Todo ello  nos indica un gran avance en lo que se refiere a políticas públicas, sin perjuicio de que  se diseñó con insuficiente participación ciudadana, lo que está produciendo las reacciones  que más adelante se señalan.

La reforma  a la salud impulsada por los gobiernos de la concertación vigente desde el año 2005, se inserta  en el marco de las instrucciones anteriores, al incorporar la participación  a través de la creación y fortalecimiento de una serie de organizaciones sociales, como el Consejo Asesor en Salud, Los Comité Vida Sana,  los consejos consultivos de los centros de salud y hospitales públicos, entre otros.

Ello porque uno de los objetivos de la reforma en salud ha sido generar la más amplia participación ciudadana, con la finalidad de lograr una salud solidaria, equitativa, de calidad, oportuna y eficiente.
Asimismo ha buscado fortalecer las redes de organización sociales de salud y la incorporación a los Consejos Vida Chile; impulsar la corresponsabilidad ciudadana en el cuidado de la salud y la construcción de ambientes más saludables, fortaleciendo la participación en los Planes Comunales de Promoción de la Salud.

El sector salud ha desarrollado estrategias para que los ciudadanos adopten una actitud proactiva en su cuidado. Estos planes han estado a cargo del segmento  institucionalizado de la salud, que impone su cultura e influencia y que continúa asumiendo  toda la responsabilidad por el diagnóstico y solución de los problemas.

Desde el año 1998 el Ministerio de Salud ha desarrollado el Plan Nacional VIDA CHILE, de gestión descentralizada e intersectorial basado en la participación social, el fortalecimiento de los Gobiernos Regionales y Locales y la creación del Consejo Nacional para la Promoción de la Salud.
Este plan opera a nivel nacional, regional y local y tiene por objetivos detener la explosión de factores de riesgo (obesidad, sedentarismo y tabaquismo); desarrollar factores protectores (psicosociales y ambientales); fortalecer la participación y consolidar redes sociales; reforzar el rol regulador del estado y aportar a una nueva política pública de salud y calidad de vida. 
Es necesario destacar que, la definición de estas prioridades se ha establecido centralizadamente, lo que se puede contraponer a lograr mayor participación. Aparece entonces, un quiebre entre las políticas de salud y la participación de la gente y deja de manifiesto el enfoque paternalista que visualiza a los usuarios como receptores de políticas públicas y no como titulares de derechos. 
Es preciso  recalcar que el trabajo  realizado puede estar bien diseñado y definido por los especialistas sin embargo, tiene  este mecanismo  que provoca  mayor rechazo e insatisfacción y en la práctica, dificulta la participación ciudadana.

Para fortalecer la participación, el peso de las instituciones públicas debería disminuir y a la vez aumentar el de las organizaciones sociales, de modo que éstas asuman un rol central en el fomento de la salud. El nivel político tiene que considerar la participación como un eje estratégico de las políticas públicas y ceder espacios de poder a favor de la comunidad, reorientar culturas organizacionales de burocracia que impiden la real participación, siendo un facilitador  del proceso y no el actor principal. 

Un aspecto fundamental de la reforma en salud, ha sido la creación de un REGIMEN GENERAL DE GARANTIAS EXPLICITAS. 

Este régimen general contiene un sistema de garantías que busca asegurar que todos los miembros de la sociedad puedan gozar del acceso a las acciones y prestaciones  bajo condiciones explícitas, exigibles y socialmente aceptables. 

Una garantía explícita establece protección efectiva para el ejercicio de los derechos, en conformidad a los objetivos sanitarios y los recursos disponibles.

Las garantías  se fijaron de acuerdo a los objetivos sanitarios y las prioridades efectuadas. Son mayores para aquellas enfermedades y condiciones de salud que impliquen una mayor carga de enfermedad, en las que haya mayor desprotección y dificultades de acceso, por ejemplo: las  patologías complejas de alto costo como  el cáncer y urgencias con riesgo vital, entre otras. Otra  prioridad relevante es la selección de los grupos más vulnerables de la sociedad, léase adultos mayores, niños y mujeres  de menores recursos.

Estas garantías explícitas son exigibles respecto de los problemas de salud priorizados, que en principio fueron 25 patologías y que al 2008 suman 56. Cada problema de salud tiene un conjunto de prestaciones garantizadas, en los cuatro ámbitos siguientes:

· Acceso: Se refiere al otorgamiento de las prestaciones de salud garantizadas, respecto de los problemas de salud priorizados por la autoridad sanitaria, obligación que recae en las aseguradoras del sistema de salud chileno, las isapres y el Fonasa. Cada Aseguradora deberá garantizar este acceso,  intermediando o facilitando las relaciones entre los usuarios y los proveedores de Salud.

· Oportunidad: Se refiere al tiempo máximo para la entrega de prestaciones cubiertas o garantizadas para cada problema de salud priorizado. Se distinguen garantías de tiempos de atención máximo en dos ámbitos, para la primera atención y tiempos garantizados para atención cuando ya hay un diagnóstico confirmado. Ambos tipos de garantías serán explícitas, por prestación y/o acciones o agrupaciones de éstas. Es una obligación para las aseguradoras dar cumplimiento a ellas y serán debidamente fiscalizadas por la autoridad sanitaria respectiva. 

· Calidad: se trata de un conjunto de atributos que los prestadores de salud deben acreditar y certificar, para otorgar una atención sanitaria de calidad

· Protección Financiera: Implica garantizar el financiamiento de las prestaciones de salud, con el fin de que todas las personas puedan acceder a las acciones y prestaciones del mismo, bajo condiciones explícitas de entrega y conocidas por todos.

Hasta aquí una brevísima explicación de la política pública denominada REFORMA A LA SALUD: REGIMEN GENERAL DE GARANTIAS EXPLICITAS EN SALUD, también conocido como  PLAN AUGE. 

En estas líneas queda de manifiesto que se trata de una materia de gran complejidad. Sumemos a este hecho, otra situación indudable referida a que el mercado de salud es un ejemplo clásico de asimetría de información, tanto entre los usuarios y los administradores o aseguradoras, isapres y Fonasa, como entre los usuarios y los prestadores  de la salud  públicos y privados. 
Esta realidad hace necesaria la intervención del Estado para regular el quehacer de quienes participan en el sector salud y asegurar, de esta forma, que el desbalance no se traduzca en resultados ineficientes e inequitativos, tales como la selección activa de personas con bajo riesgo de enfermedad, con la consecuente segmentación de la población entre personas de alto y bajo riesgo de enfermedad, hechos que se dan en el sistema privado de Salud o las largas esperas provocadas por desinformación de sus derechos garantizados, situaciones que se  han visto en la implementación del Auge.
La Reforma de Salud propone enfrentar esta situación mediante la introducción de un Plan de Salud que garantiza y estandariza beneficios, un Fondo Solidario para compensar a las aseguradoras privadas con población de mayor riesgo y el fortalecimiento de la capacidad regulatoria de la Autoridad de Salud, además de iniciativas como la ley de derechos y deberes de los usuarios, aún en el Congreso Nacional.

El Ministerio de Salud  es y  ha sido el responsable de formular, evaluar y actualizar el régimen general de garantías en salud.

Colabora en esta actividad un Consejo Asesor que busca dar garantías a todos los actores regulados y en especial a los usuarios. Hay aquí un ejemplo de participación muy restringido, en el diseño de la política pública. Estos actores han debido tener en  consideración los problemas sanitarios que más afectan a la población y que más inciden en su calidad de vida. 

Entonces, esta reforma busca mejorar la atención en salud de las personas en los siguientes ámbitos:

1.
una mejor información sobre derechos y garantías por el sólo hecho de hacer explícitas las garantías.

2.
un otorgamiento de cobertura universal, integral, y solidaria, propia de un sistema de seguridad social en salud.

3.
la Priorización del perfil de salud sobre la base de las necesidades de la población, definidas en los objetivos sanitarios nacionales.

4.
Mejores prestaciones, basadas en evidencia científica y técnica respecto de su efectividad y eficacia.

5.
Mejores condiciones de acceso a la atención primaria y eventual derivación hacia la atención secundaria (hospitales). Se busca resolver las listas de espera y brechas de atención.

6.
Oportunidad de atención con plazos compatibles con las necesidades sanitarias de las personas, las recomendaciones entregadas por la evidencia científica disponible y la capacidad de respuesta del sistema.

7.
Mejor calidad de atención y satisfacción usuaria, mediante el ejercicio de la Autoridad Sanitaria en la regulación de la calidad técnica del sistema proveedor, el establecimiento de protocolos o guías de atención y los procedimientos de acreditación.

8.
Mayor eficiencia en la utilización de los recursos para la salud, al ordenar la provisión y financiamiento de las acciones del sector.

9.
Mayor cobertura financiera, introduciendo mayor solidaridad financiera.

De todo lo anterior puede concluirse que esta política pública se inscribe  en el marco de la protección de los derechos económicos y sociales porque busca precisamente resolver los problemas de acceso a la atención médica y de desigualdad en el resultado en salud de la situación actual generando los mecanismos culturales, jurídicos e institucionales que permitan una real protección de los derechos de todos los residentes en Chile.

Todo ello  denota un  gran trabajo por parte del gobierno, tendiente a  hacer efectivos los derechos sociales, en particular el derecho a la salud.

Los problemas de salud priorizados que suman 56 patologías priorizadas y garantizadas, cuentan con garantía de protección financiera, con lo que cada usuario debe pagar por prestación, o grupo de prestaciones, no más de un 20% del valor determinado en el arancel.

La garantía de oportunidad, por su parte, hace explícitos los tiempos de espera máxima para cada fase de atención de salud, los que el prestador y las aseguradoras deberán cumplir por obligación legal. De este modo se definieron tiempos máximos que cualquier usuario debe esperar para una atención médica, como la atención inmediata en casos de urgencia, lactantes, menores y situaciones de riesgo vital para adultos mayores.

Asimismo se incorporaron cambios en la institucionalidad estatal, en particular para el Ministerio de Salud con la creación de 2 subsecretarías,  de redes asistenciales y de salud pública.

También se creó la Superintendencia de Salud,  cuya misión es  garantizar una regulación y fiscalización de calidad, que contribuya a mejorar el desempeño del Sistema de Salud Chileno, velando por el cumplimiento de los derechos de las personas, es una entidad que tiene una participación relevante en el monitoreo y  exigibilidad del Plan Auge.

IV.- ANALISIS CON ENFOQUE DE DERECHOS

Ahora bien y pasando a la etapa de la implementación de esta novedosa política pública chilena, ¿Qué es lo que sucede cuando se produce este cambio en Chile? ¿Cuáles son los resultados a los casi 3 años de funcionamiento? ¿Qué opinan los usuarios, los ciudadanos y las ciudadanas? 
A continuación  se agrega una de las tantas publicaciones  en los medios escritos relativa a este tema y que han estado apareciendo desde  el año 2006 en adelante:
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iputados de la comisién de Salud y dirigentes
del Colegio Médico han denunciado que no se
divulga informacién oportuna sobre el AUGE
y que ello obedeceria a un designio consciente,
para evitar que aumenten las cifras de incumplimiento de
las garantfas asociadas a este plan, que se han estimado en
algo mds del siete por ciento. Basan sus argumentos en un
estudio de la superintendencia que indica que el 71 por
ciento de los principales hospitales de Santiago no infor-
ma sobre esas garantias a los pacientes AUGE.
Pero no es evidente la solidez de esos antecedentes.
Sin duda, los usuarios atin no conocen en su totalidad las
garantfas que ofrece esta nueva politica, pero eso no es
extrafio, pues los asuntos de
salud son complejos, y este
nuevo programa tiene muy
grandes diferencias respec-
to del pasado. A esto se su-
ma que si bien la cobertura
de este plan es significativa,
no incluye todas las patologias, y esto crea atrasos en las
no cubiertas: en el 50 por ciento de los servicios de salud
del pafs, que representan al 40 por ciento de la poblacién,
las listas de espera de algunas enfermedades no cubiertas
por el AUGE aumentaron su promedio de espera de 44 a
80 semanas entre 2001 —cuando atin no estaba vigente
ese plan— y octubre de 2007. Tales atrasos incluyen her-
nias, vdrices y varias enfermedades masivas, que la po-
blacién usuaria (y también los hospitales) tiende a creer
cubiertas, aunque no lo estdn, lo que puede distorsionar
involuntariamente la evaluacién del plan. Y, efectiva-
mente, también hay tanto aumentos como disminuciones
de retrasos en enfermedades cubiertas por el mismo, se-
gun un estudio independiente, cuyas cifras no coinciden
con las oficiales a varios respectos. En suma, es dificil de-
ducir que haya una accién deliberada que promueva des-
conocimiento. Tampoco prosperarfa: mds temprano que
tarde, las personas internalizardn los principales elemen-
tos de esta politica y exigirdn sus derechos.
Estas sospechas pueden nacer, mds bien, de la inco-

El AUGE es muy complejo,
y resulta dificil su evaluacion

sin caer en estereotipos fdciles.

modidad que el AUGE causa en ciertos grupos. Por una
parte, él reduce fuertemente el “precio” que pagan los
usuarios: hay plazos mdximos de atencién que evitan
las listas de espera, y costos financieros inexistentes o
bajos para los pacientes cubiertos. Asf, la demanda de sa-
lud para estas enfermedades deberfa incrementarse bas-
tante, pero es dificil anticipar la magnitud del aumento.
Al mismo tiempo, se ha acelerado la transicién para la
incorporacién de las 56 patologias que contemplaba el
plan, y se anuncia que otras 24 se incorporardn hacia fi-
nes del actual Gobierno. Si bien éstas representan una
carga adicional mds pequefia, son costos que no estaban
contemplados en el disefio original. Esto agrega mds in-
certidumbre respecto de los
recursos que demandar4.

Tal incertidumbre se
extiende a la capacidad de
reaccién de la oferta publica
de salud. Las reformas en la
Ley de Autoridad Sanitaria
y Gestion no fueron suficientemente audaces para ase-
gurar que dicha oferta podrd adaptarse a las demandas
que recibird por la consolidacién del AUGE. Eso puede
significar importantes incumplimientos, que eleven
aun mds los costos del sistema de salud, porque ellos de-
berdn satisfacerse en el sistema privado. La expansion
de la infraestructura en este uliimo augura que se vi-
sualizan buenas oportunidades en este dmbito. Asi, el
pais puede terminar elevando considerablemente su
gasto en salud, sin que mejore significativamente la cali-
dad de la atencién.

Debe tenerse presente, eso si, que Chile tenia la op-
cién —superior en cuanto al rendimiento de sus recur-
sos— de fortalecer la atencién primaria de salud. Eso
habria mejorado la calidad de los servicios para la gran
mayorifa, reduciendo de modo permanente el peso de
algunas enfermedades cubiertas por el AUGE. En cam-
bio, ha comprometido sus recursos en tratar enferme-
dades complejas y de alto costo, con un menor impacto
permanente en la salud.




Al respecto algunos datos  sobre el Conocimiento de los derechos, provenientes de una encuesta realizada por Genera el año 2007:

La opinión pública asocia principalmente los derechos ciudadanos a: salud (38%), seguridad y protección (29%), igualdad (25%), educación (23%), derechos humanos o fundamentales (22%) y trabajo (17%). La ciudadanía opina que los derechos más importantes de proteger o garantizar hoy en Chile son: la educación (67%), la salud (56%), la vida  (32%) y la igualdad ante la ley (28%). 

El 60% de la población considera que la educación no ha mejorado en los últimos 10 años y un 52% plantea lo mismo respecto a  la salud.

El 56% dice sentirse desprotegido en caso de enfermedad catastrófica o accidente grave. 

La opinión pública considera que los principales responsables de garantizar los derechos son: el gobierno (77%), el poder judicial (44%), los servicios públicos (22%) y las policías (21%).

En cuanto a su contribución efectiva en garantizar los derechos, ninguno de estos organismos cuenta con un porcentaje mayor al 40%. 

El Gobierno es el agente mejor evaluado (35%), seguido de actores no estatales como la familia (31%), los medios de comunicación (26%), cada persona (24%) y las organizaciones sociales (19%). 

El Parlamento (13%), las empresas privadas (9%) y los partidos políticos (8%) son los peor evaluados en cuanto a su contribución a garantizar los derechos en nuestro país.
Un 46% de la opinión pública piensa que la democracia no ha mejorado la vida de las personas o que da lo mismo vivir en democracia. 
Un 58% prefiere una sociedad donde se respeten todos los derechos aunque haya algún desorden, mientras que un 41% prefiere una sociedad ordenada aunque se limiten algunos derechos.

El 82% cree que es posible que en Chile mejore el respeto a los derechos de las personas. 

Un 48 % afirma haber reclamado por la mala calidad de un servicio en el último año, un 24% declara haber dejado de comprar un producto por convicciones o ideas y un 13% señala haber destinado parte de su tiempo para apoyar a alguna organización social o política. En el segmento de los jóvenes entre 16 y 20 años, un tercio afirma haber asistido a una manifestación pública. 

Todos estos datos  sirven para graficar la percepción de la ciudadanía   sobre el derecho a la información, en particular sobre la reforma a la Salud.

A esta altura del análisis corresponde  revisar y traer al tapete los requisitos  básicos de una política pública con enfoque de derechos. 

Abramovich y Courtis se refieren a  los dos tipos de obligaciones del Estado a saber:

·  obligaciones negativas, no impedir el acceso a la salud, por ejemplo  en regiones no hay especialistas por lo que el Estado debe hacerse cargo y derivar a centros adecuados para el manejo de la persona enferma y,

·  obligaciones positivas o de hacer. Para ello tiene diferentes medios  a su haber. 

El enfoque de derechos  se entiende como un marco conceptual dado por los derechos humanos que se encuentran debidamente legitimados por  la comunidad internacional y por el Estado miembro que hace suya esta normativa internacional. Se convierten así en un programa orientador de las políticas públicas. Laura Pautassi señala que se han establecido estándares  provenientes de la interpretación de los tratados internacionales sobre estas materias, especialmente en lo que se refiere a los derechos sociales. Estos  estándares permiten analizar desde la perspectiva de los derechos humanos si las políticas que se implementan en un determinado momento y Estado, responden o no a este enfoque de derechos.

Los estándares de derechos humanos, según la misma autora son:

· Un contenido mínimo de los derechos: establecer un piso mínimo de referencia.

· Recursos disponibles;

· No discriminación y protección a los sectores más vulnerables; que sea universal.
· Producción de información y formulación de políticas; se refiere al deber de los Estados de revelar información y garantizar el acceso a ella. Las obligaciones positivas de reuniones de información, planes de acción de implementación progresiva.

· Participación de los sectores afectados en el diseño de las políticas públicas, siendo una herramienta básica para el diseño; y

· Acceso a la información. Este  supone 2 aspectos: el derecho a expresarse libremente y brindar información, y también el derecho a ser informado.

Al respecto y sin perjuicio de los otros principios, corresponde mencionar por su relevancia, el principio de interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos, según el cual todos los derechos están relacionados entre sí y son parte de un todo, de modo que si uno no se encuentra debidamente respetado, afectará a los demás derechos. 

En el caso de la reforma a la salud, se busca  responder al derecho a la salud de las personas. Sin embargo si las personas afectadas no participan de algún modo del diseño de la política y/o peor aún, no están informados sobre la misma, el derecho a la salud no tendrá un cabal cumplimiento en  términos prácticos,  y la política pública no incidirá efectivamente en el progreso que se busca obtener. 
“Se debe considerar que cada persona es un titular de derechos y no un potencial beneficiario de un programa social” Laura Pautassi 2007.

En otro orden de ideas,  Pautassi indica que se debe considerar que las políticas públicas son un proceso en el cual no basta el resultado de la misma, sino también la forma en que esta se desarrolla. Agrega que las propias políticas deben  adoptar medidas progresivas para incorporar y o perfeccionar mecanismos de rendición de cuentas, a modo de ejemplo.

Finalmente señala que “si no se respetan los estándares y principios que hacen efectivos los derechos seguiremos en el camino de sumar prácticas con derechos, que sólo promueven una pérdida de confianza en los alcances de los propios instrumentos legales, como también una errónea implementación de los mismos”.

Teniendo en consideración los estándares de derechos humanos y las pautas indicadas precedentemente, se puede concluir en una primera instancia que la reforma a la salud chilena, se realizó con  un importante nivel de  enfoque de derechos, siendo un avance en este ámbito, incluso un ejemplo para otros Estados y materias, en particular por  el paso dado  al  incorporar Garantías Explícitas.

Sin perjuicio de ello y desde la perspectiva que da la implementación de casi tres años de la reforma, es posible destacar algunos ámbitos, básicamente en lo que se refiere al derecho a la información y, en menor medida, a la participación ciudadana. 

Utilizando  los conceptos  otorgados por Víctor Abramovich, “el primer paso para otorgar poder a los sectores excluidos es reconocer que ellos son titulares de derechos que obligan al Estado”(Revista CEPAL abril 2006): esta reforma al  señalar las GES, (garantías explícitas en salud) por este único hecho, así lo manifiesta. Ya no se trata a las personas como usuarios o beneficiarios del sistema sino como titulares de derechos con poder jurídico para exigir del Estado su cumplimiento.

Ahora bien, la insuficiente participación ciudadana en el diseño de esta reforma y la falta de una política de difusión de la misma, ha producido sus consecuencias. 
En efecto, en la actualidad, existe la opinión generalizada de que esta reforma no ha dado una respuesta significativa a los problemas de la gente. Si bien en términos generales una parte de la población se declara satisfecha con el plan AUGE, un porcentaje no menor, declara no conocerla. Tenemos entonces que la declaración inicial de que todos son titulares de derechos no se condice con el sentir de parte de la ciudadanía, lo que tiene directa relación con  el principio de interdependencia de los derechos humanos.

Un sondeo realizado por la Superintendencia de Salud, entidad pública creada por ley en el marco de la Reforma al sistema de salud,, en la que participaron 1.304 personas, mostró que, a tres años de la puesta en marcha del AUGE, el 62 por ciento de los encuestados opina que hay algunos o muchos problemas en su implementación. De esa cifra, el 81 por ciento dijo no saber cuales son las enfermedades cubiertas y los beneficios a los que tienen acceso. Ello ha  provocado el desarrollo de campañas de difusión de los distintos servicios estatales. Pese a ello persiste la desinformación. 
El reconocimiento de derechos, a su vez garantizados mediante mecanismos explícitos de exigibilidad,  requiere ser conocido por sus titulares, vale decir los gobernados.
En este sentido, valga señalar que en Chile, existe la norma legal que declara que la ley se presume conocida por todos desde su publicación. Ello es prácticamente imposible, sobre todo en un país con exceso de legislación y una práctica a ese respecto, por lo demás compleja.

Teniendo claro este precedente,  cabe  por demás recordar el estándar  que se aplica al enfoque de derechos humanos en las políticas públicas, relativo al acceso a la información.

En la reforma a la salud no se consideró suficientemente este aspecto, no existe ningún organismo al que se le  instruya sobre la entrega de información de las Garantías Explícitas en Salud y  su funcionamiento. 

Existe sí un procedimiento informativo, establecido en una norma  de rango legal, el artículo 24 de la Ley 19.966( ley del Auge) que establece la obligación legal del prestador de informar a su paciente que su problema de salud está garantizado por el PLAN AUGE o las GES, los plazos de la garantía de oportunidad y los procedimientos de reclamo en caso de incumplimiento y faculta a la Superintendencia de Salud para aplicar sanciones a los prestadores, en el caso de que no se respete esta obligación. 

A su vez, la Superintendencia ha dictado la Circular IF N° 57 del 15 noviembre 2007, instruyendo en mayor detalle sobre este deber. Se puede señalar que es una medida insuficiente y por demás hasta conflictiva, debido al notorio y amplio rechazo que tuvo el gremio médico sobre el Plan Auge, lo que hace suponer a lo menos, que ellos no tienen incentivo alguno para  proceder según la norma legal en comento, ni la voluntad de acoger esta reforma a cabalidad.

Nos encontramos ante una reforma que aporta avances significativos, con el agravante de ser una materia compleja, sin mecanismos reales  de acceso a la información y por ende poco conocida por los titulares de los derechos que ella conlleva.

Cabe consignar, que la Contraloría realiza un informe anual sobre el funcionamiento de organismos del Estado. En este contexto, se efectuó una auditoría al plan Auge. El informe analizó el caso de los pacientes de ocho patologías (Cataratas, Artrosis de Caderas, Escoliosis, Insuficiencia Renal Crónica Terminal, Cáncer de Mamas, Alivio del Dolor por Cáncer Avanzado, Esquizofrenia y Colelitiasis) en establecimientos de salud pertenecientes a nueve regiones del país. 
El seguimiento demostró que al menos siete de estas enfermedades presentaban problemas en cuanto a, entre otros,  una Falta de información,
Se reveló la carencia de un sistema de información confiable, lo que ha obligado a habilitar registros paralelos, ello que genera desorden e imprecisiones a la hora de elaborar estadísticas de pacientes y prestaciones. Asimismo se vieron problemas de gestión y se denunció una inadecuada distribución del tiempo disponible en actividades de pabellón, además de la ausencia de supervisión y control del cumplimiento de la jornada laboral de los médicos. O sea  que al  problema del desconocimiento generalizado de la ciudadanía se le suma un problema interno de gestión, sobre el manejo de la información del funcionamiento del nuevo sistema.

En cuanto a las campañas publicitarias,  el Departamento de Comunicaciones del Ministerio de Salud, fue encargado de la difusión del AUGE, y optó por no hacer una campaña de publicidad en medios masivos, sino más bien realizar un plan de información.  Se optó por una comunicación más directa con los beneficiarios de esta reforma, Esta decisión ha sido el eje de una gran cantidad de críticas que nacen de los medios de comunicación, los cuales hacen notar la escasa información y difusión con las que cuentan los beneficiarios de la reforma, incluidos ellos mismos. 

El plan de información realizado por el Departamento de Comunicaciones del Ministerio de Salud utilizó principalmente soportes gráficos: un cuadernillo, volantes y gigantografías de información. La estrategia informativa identificó dos públicos: los trabajadores del sistema, aproximadamente 80 mil personas que entregarían las garantías explícitas y los 11,5 millones de usuarios del sistema público de salud. Por lo tanto la finalidad del plan fue entregar una información que diga al usuario el tratamiento al que tendrá derecho y el lugar donde será atendido.
 Paralelamente, Fonasa realizó una campaña publicitaria en medios de comunicación masiva como televisión y radio, además de volantes que se repartieron en lugares de mayor afluencia dentro de Santiago, junto con algunos afiches que circularon en la locomoción colectiva. 

Desconozco si ha habido una  evaluación de los resultados de estas campañas.
Asimismo y en el marco de las garantías de oportunidad y protección financiera, todos los chilenos tienen derecho a ser escuchados. En caso de que no se cumpla con alguna garantía, el afectado puede reclamar o solicitar reparación por daños en contra de un establecimiento de salud público, privado o prestador individual.
La ley estipula que el responsable de garantizar el cumplimiento de las Garantías Explícitas en Salud es el seguro, es decir, el Fonasa o la Isapre, según corresponda. Si el prestador no cumple con algunas de las garantías durante el proceso de atención se debe, primero, reclamar ante el propio asegurador. Si este no responde se debe acudir a la Superintendencia de Salud.

La Oficina de Información Reclamos y Sugerencias (OIRS) es la encargada de recibir las consultas y denuncias. Por otro lado, Fonasa tiene disponible el número gratuito 600 360 3000, los siete días de la semana, las 24 horas. No existe información sobre el nivel de satisfacción de las personas que presentan reclamos en estas oficinas.

El Plan de información es actualmente el centro principal de la polémica respecto a la implementación y evaluación de la Reforma de Salud. Sin embargo, las 56 enfermedades AUGE presentan individualmente una infinidad de variables que significan un verdadero desafío tanto para la difusión como para la recepción. Respecto a esto último es un desafío mayor  asumir el derecho a la información de las personas, respecto del cual no se han dado los pasos necesarios para lograr un efectivo  desarrollo de la reforma. 
En el contexto de un sistema complejo, es razonable que la gente no conozca el detalle de sus derechos, pero sí se puede dar a conocer el hecho de que tienen derechos en salud. Asimismo es indispensable aspirar  que la gente conozca a cabalidad a qué tiene derecho, en particular en el caso de la garantía de oportunidad incumplida. 

La norma legal que establece el mecanismo de exigibilidad de la garantía de oportunidad, vale decir, el tratamiento  realizado dentro del plazo legal (ejemplo operación de cataratas ojo derecho dentro de 180 días de confirmado el diagnóstico) señala  que la persona afectada por el incumplimiento de la garantía DEBE ACCIONAR DENTRO DEL PLAZO DE TRES DIAS FATALES contados desde el término del plazo. 
Como se podrá observar, este mecanismo y los plazos específicos,  requieren ser conocidos por los titulares de derechos para ser eficaz. Nuevamente, al diseñar esta reforma, no se tomaron en consideración a las personas en cuanto partícipe de su diseño y titulares del derecho a la información, ya que efectivamente no se consideró un programa de difusión que posibilite el real ejercicio del derecho garantizado. 

La noticia agregada precedentemente da cuenta de la dificultad del plan Auge y si bien la obligación legal del médico tratante de informar a su paciente que la atención de su enfermedad se encuentra  garantizada, es fundamental, las dificultades que se han encontrado en su implementación y las complejidades de la reforma requieren una intervención estatal potente que minimice las inequidades en el acceso a la información.

Si bien queda mucho por hacer, el crear una campaña de difusión que atraviese distintos sectores de la población es muy complejo, no sólo por el costo que ello implica sino por el escaso interés que se percibe en la población.

Se trata de un proceso de instalación difícil, existe una gran cantidad de información por difundir. 
A mi entender, se requiere un cambio cultural en el cual la gente se haga partícipe de una reforma, como, al mismo tiempo, debe no sólo exigir sus derechos sino también exigir, buscar y requerir información oportuna y de calidad, que les permita conocer con transparencia los beneficios y deficiencias del  AUGE. A la vez que reconocer y asumir sus deberes.
Por todo lo anterior considero necesario al igual que Abramovich que “El Estado adopte medidas afirmativas para garantizar la inclusión de  grupos de la población tradicionalmente discriminados “Ello a fin de que estos grupos como las etnias, los sectores con bajo nivel de escolaridad, entre otros, también estén debidamente informados sobre las garantías explícitas y su funcionamiento. De no ser así, se estaría vulnerando el acceso a la información, uno de los estándares de derechos humanos para las políticas públicas. Entonces habremos avanzado de una igualdad formal a una de tipo material, al establecer medidas especiales de equiparación. (Abramovich, abril 2006).

La idea es que junto con priorizar a los grupos vulnerables, como sucede  en la reforma a la salud, el Estado tome  medidas activas de protección y la obligación del médico de informar, es a todas luces una medida insuficiente para cumplir con el acceso a la información. 

A ello debe sumarse que los profesionales de la salud tampoco han sido capacitados suficientemente sobre esta nueva obligación legal y muchos de ellos incluso la desconocen. Otros abiertamente la rechazan.

Un aspecto importante de la discriminación en el acceso a la información y por ende en el acceso al cumplimiento y exigibilidad del derecho garantizado, tiene que ver  con la descentralización del país, en el sentido de que persisten diferencias entre las regiones y la región metropolitana que profundizan la inequidad. Este aspecto abarca también  inequidades en el acceso a la salud, a la atención de calidad y a la atención oportuna, entre otras.

Tanto el Fonasa como las isapres y la Superintendencia de Salud han tenido sus propias campañas de difusión, sin embargo cabe preguntarse porque no han tenido un efecto real y potente en la población. El mismo Director del Fonasa, Sr. Monasterio  el año 2007 fue citado a declarar al Congreso e informó a la Comisión Investigadora del AUGE que han realizado campañas de difusión desde 2005 en adelante, las cuales se han diseñado sobre la base de estudios de opinión destinados a evaluar percepción, imagen y conocimiento del Auge entre los beneficiarios. En 2006, se hizo una campaña para informar, orientar y educar a los pacientes Auge respecto del funcionamiento y ejercicio efectivo de los derechos consagrados en el plan y, en 2007, una campaña similar, pero esta vez destinada a la población beneficiaria del Fonasa. Según una encuesta Cerc sobre satisfacción usuaria, realizada en julio de 2007, existe un alto grado de satisfacción entre los usuarios por la atención recibida a través del Auge. El 85 por ciento la calificó con nota 5 a 7, el 11 por ciento con nota 4 a 3 y sólo el 3 por ciento con nota 1 a 3. Ahora en el  2006 sólo el 8 por ciento de la población conocía bien el Auge; sin embargo, quienes lo conocían evaluaban favorablemente la labor de difusión que se realiza. 
De lo que se deduce que aún se mantiene bajo el nivel de quienes conocen bien el plan.
V.  SUGERENCIAS Y CONCLUSIONES.

En lo relativo a la participación en el diseño e implementación de la reforma a la salud,  se considera un requisito básico “un adecuado acceso a la información pública y un caudal de información disponible que brinde elementos para evaluar y fiscalizar las políticas y decisiones que los afectan directamente” (Abramovich, abril 2006). 

Si bien existe un proyecto de ley sobre acceso a la información pública, lo que da cuenta del interés del gobierno en  hacer efectivo este derecho, en el ínter tanto se promulga y convierte en ley de la República, se pueden considerar acciones gubernamentales para ir avanzando en este sentido. Junto con ello y como una medida de incorporación del enfoque de derechos en el estadio actual del proceso, incorporar a la ciudadanía, a través de consultas ciudadanas sobre cuales serían las formas  adecuadas y útiles de  acceder a información pública.  Un ejemplo de ello son los diálogos ciudadanos en salud, en los que las personas aportan sus ideas al respecto.

Otra sugerencia es que  se introduzca un sistema de calidad, con indicadores que  asuman los estándares internacionales y  un consiguiente control de calidad para los procesos de diseños de políticas públicas, incorporando una evaluación previa del diseño de la política y que este control de calidad sea realizado por un equipo interministerial y un consejo ciudadano que reúna a representantes de  entidades funcionales y territoriales.  
En principio esta etapa previa a la aprobación final del diseño, puede posibilitar un mayor apoyo popular a los proyectos  gubernamentales, al tener una real asociatividad con la ciudadanía en pos de un proyecto en común.

En cuanto a la etapa de implementación de una política pública, considero pertinente  agregar una primera etapa eminentemente informativa, la que deberá realizarse según los  programas de difusión diseñados en conjunto con la gente. Estos programas deberán asumir la existencia de los diferentes grupos de la población.  

Un pequeño ejemplo sobre el procedimiento a seguir que se da en el ámbito de la rendición de cuentas, es el de las cuentas públicas del sector salud en la región de Coquimbo, también denominadas cuentas públicas participativas, pues para su preparación se pregunta directamente a los miembros de los consejos consultivos de los establecimientos hospitalarios y centros de salud, sobre qué temas quieren que se rinda cuenta. Para ello se realizan talleres participativos, luego reúnen las solicitudes de los asistentes y con este material, se realiza la cuenta pública del Director del Servicio de Salud, frente a la comunidad organizada. Es un pequeño avance, que  permite practicar el derecho a la participación, al nivel local.

También se debe reconocer que se está avanzando en el tema de la participación social y los mismos actores  van planteando ideas y soluciones (diálogos ciudadanos del sector salud año 2007),  señalando  las oportunidades  para la profundización de la participación ciudadana, tales como:
· Instalar la participación social en el Modelo de Atención.

· Transformar  la Reforma de Salud en una oportunidad para recoger las propuestas ciudadanas.

· Avanzar en la construcción de Cartas de Derechos en conjunto con los gremios, trabajadores, comunidad y usuarias/os

· Fortalecer la ciudadanía activa y ejercicio de derechos colectivos

· Implementar planes de mejora de la atención y humanización del trato. 

· Ejercicio de derechos ciudadanos en el marco de las garantías exigibles a través de mecanismos como OIRS, consentimiento informado, otros.

· Medición Sistemática de la satisfacción usuaria.

· Fortalecer los Consejos de Usuarios, Consultivos y otras instancias formales de participación.

· Ejercicio de rendición de cuentas de cara a la ciudadanía

· Presupuestos Participativos

· Participación en la construcción de políticas públicas que contribuyan a la salud

· Discusión amplia sobre la incorporación de nuevas prioridades en el sistema de garantías AUGE

· Observatorio de participación ciudadana en salud 

· Reconocimiento de toda forma de organización y expresiones comunitarias

· Consultas ciudadanas, referéndums, plebiscitos de carácter vinculante

· Creación de Mesas territoriales.

Ello nos indica que  las personas que participan tienen interés,  hacen buenos aportes y se están posicionando cada vez más, por lo que se debe mantener esta conducta estatal  y actuar conforme a ello dándole la prioridad que corresponde y capacitando al conglomerado estatal en estas materias.
En otro orden de cosas, los mecanismos para hacer exigibles los derechos garantizados requieren ser conocidos por los “titulares de estos derechos”. Como se señaló anteriormente, en relación con la garantía de oportunidad, el afectado ante el incumplimiento del plazo máximo para el otorgamiento de la prestación garantizada debe reclamar dentro del plazo de tres días. Luego la Isapre o el Fonasa según corresponda, debe designar un segundo prestador, dentro del plazo que indica el Decreto GES, ello siempre y cuando  el afectado reclame dentro de tercer día, contado desde que vence el plazo dispuesto en el Decreto GES para la respectiva prestación. En esta situación, Fonasa o la Isapre debe pactar, dentro de los dos días siguientes desde que toma conocimiento del hecho, con ese segundo prestador, el otorgamiento de las prestaciones que dejó de ejecutar el primer prestador. Esto se refiere a hacer valer el rol de Fonasa y las isapres cuando se produce un incumplimiento, de acuerdo con la definición que está en la ley. En esto consiste el procedimiento de exigibilidad de la garantía de oportunidad.
A la fecha, según datos estadísticos  dados a conocer por la Superintendencia de Salud, organismo público que fiscaliza el cumplimiento del Auge, son muy pocos los reclamos por garantía de oportunidad incumplida.  
Otros datos dan cuenta de listas de espera, y serios atrasos en el Auge y los afectados no han hecho uso del reclamo y nombramiento de segundo prestador a su debido tiempo, cabe preguntarse si no han actuado por voluntad propia o porque no sabían de este derecho?

 Por lo anterior se considera pertinente incluir con mayor fuerza procesos sociales de consulta y evaluación,  ya que son indispensables para la definición de políticas y estrategias de desarrollo, siendo su referente legal el debido respeto  al derecho a la participación, a la información.

El AUGE o Acceso Universal con Garantías Explícitas es un derecho establecido por ley, tanto para los beneficiarios de Fonasa (Fondo Nacional de la Salud) como de Isapres. Dicha reforma que garantiza atención de salud oportuna, de calidad y con protección financiera, es un derecho exigible desde el primero de julio del 2005. En el marco de esta reforma se ha incentivado la participación ciudadana mediante la creación de los consejos consultivos de los establecimientos de la red asistencial pública, organismos que se pueden insertar con mayor fuerza ante la sociedad si se les suma al trabajo de la difusión,  estableciendo fondos  públicos concursables para esta actividad y dirigido principalmente a las organizaciones  del sector. Se profundiza así el acceso a la información, la asociatividad y la participación ciudadana. Estos consejos consultivos  se han definido como un espacio de encuentro entre los equipos de salud, los “usuarios” y la comunidad con el fin de aportar al mejoramiento de la salud y calidad de  vida de la población. Están integrados  por representantes de organizaciones sociales, grupos juveniles, de mujeres, adultos mayores, representantes de los funcionarios y el equipo directivo de cada establecimiento, sin embargo he detectado que en la práctica el equipo directivo tiene una intervención muy menor, siendo las asistentes sociales las que trabajan con ellos, en la línea del asistencialismo tradicional. A mi juicio, falta avanzar en la realización del espíritu del programa de participación ciudadana, dejando de lado el cumplir por cumplir con los programas de turno.
Ahora bien, ¿Qué sucede con los usuarios del sistema isapres? Ellos son miembros de los estratos socioeconómicos medio- alto que se atienden en su gran mayoría en centros privados de salud que no cuentan con asociaciones de usuarios o consejos consultivos, ya que la ley AUGE estableció la creación de estos últimos sólo para la red asistencia pública. Por lo tanto no tienen instancias formales de participación y en caso de conflictos con el sistema, si bien cuentan con una entidad estatal que es la Superintendencia de Salud, que fiscaliza y regula a las Isapres, muchos la desconocen y por ende, no hacen uso de su derecho al reclamo. 
Pese a todas las iniciativas gubernamentales persiste una ciudadanía integrada por titulares de derechos  bastante desinformados tanto en el sistema público como en el privado y que no hace uso de sus derechos.

En el sistema privado las causas de la desinformación son  prácticamente las mismas, sistemas complejos, falta de un plan de difusión del Auge por el gobierno y las isapres, resistencia y rechazo de los prestadores  de salud.

Se trata de una realidad,  parte de la población que se sitúa en la clase media y media alta, no tiene los mecanismos reales que posibiliten un efectivo acceso a la información y participación ciudadana, situación que tiene que ver con  un sistema mayor imperante, con estereotipos culturales, procesos históricos de reciente data que han marcado a las personas, desvinculándolas y aislándolas. Ello se traduce en un desinterés, un alto grado de desconfianza respecto de las instituciones públicas y privadas como las Isapres por ejemplo.

La obligación de informar no se cumple  solamente con el envío de una carta por parte de las isapres. También está en la atención del público, en campañas de difusión con ejemplos concretos, en charlas de difusión dirigidas  a sus cotizantes en sus lugares de trabajo, en la capacitación de los trabajadores de las isapres que tampoco conocen el AUGE.
En otro orden de ideas, creo que se pueden usar más y mejor algunas atribuciones legales,  tanto del MINSAL, las Isapres, el Fonasa, la Superintendencia de Salud. Ellos pueden dar más. Un sistema de control de gestión eficiente  facilitaría  este tránsito a una gestión  más destinada a servir a titulares de derechos y no a los llamados “beneficiarios o usuarios”. 

También entender que los procesos de cambio se hacen con la gente, sin olvidar que  en esa gente  se encuentran los funcionarios y trabajadores del sector, tanto públicos como privados. A ellos tampoco se les considera habitualmente, existe al interior del sector salud un desencanto  fuerte, en parte por la escasa participación y capacitación, lo que he  constatado personalmente en las diversas actividades en las que estado con ellos.

Es por todo ello que considero que la educación vista como un proceso interactivo para la formación integral de las personas, es una herramienta fundamental a la que hay que instalar en todos los ámbitos y este es uno de ellos. Me sumo a los aportes de Miguel ARGIBAY, Gema CELORIO y Juanjo CELORIO, en su trabajo denominado EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO, El espacio olvidado de la cooperación: “Una educación dinámica, abierta a la participación activa y creativa, orientada hacia el compromiso y la acción permite tomar conciencia de las desigualdades existentes en el reparto de la riqueza y del poder, de sus causas, consecuencias, y del papel de cada persona en el esfuerzo por construir unas estructuras más justas”.
Incorporar activamente una educación para el desarrollo, en el entendido que  si queremos buscar vías de solución para facilitar la convivencia intercultural, mejorar la calidad de vida de las personas impulsando la justicia y la equidad, debemos educar teniendo en cuenta que como dice Audrey Osler (1994): “el reconocimiento de la interdependencia global nos brinda un marco adecuado para que los estudiantes puedan explorar las relaciones entre el poder político y económico permitiéndoles desafiar el racismo y la injusticia.”Citado por los mismos autores.
Ellos plantean una Educación para el Desarrollo “como una corriente educativa que implica un proceso de enseñanza aprendizaje centrado en la persona y en el grupo cuyos objetivos principales son:

• Facilitar la comprensión de las relaciones que existen entre nuestras propias vidas y las de personas de otras partes del mundo.

• Aumentar el conocimiento sobre las fuerzas económicas, sociales y políticas que explican y provocan la existencia de la pobreza, la desigualdad, la opresión y condicionan nuestras vidas como individuos pertenecientes a cualquier cultura del planeta.

• Desarrollar valores, actitudes y destrezas que acrecienten la autoestima de las personas, capacitándolas para ser más responsables de sus actos. Deben ser conscientes de que sus decisiones afectan a sus propias vidas y también a las de los demás.

• Fomentar la participación en propuestas de  cambios para lograr un mundo más justo en el que tanto los recursos, los bienes como el poder estén distribuidos de forma equitativa.

• Dotar a las personas y a los colectivos de recursos e instrumentos -cognitivos, afectivos y actitudinales- que les permitan incidir en la realidad para transformar sus aspectos más negativos.

• Favorecer el Desarrollo Humano sostenible en los tres niveles que afectan a las personas: individual, comunitario-local e internacional”.
La cita es un poco larga  porque su aporte, a mi entender, es indudable y muy valioso, al que adhiero totalmente. Creo que estamos en deuda en la educación y  no podemos pretender  que las personas adhieran a los procesos participativos, partiendo de la base cultural en que estamos insertos. Para ello el esfuerzo debe ser sistémico y con participación, de todos los tipos, la consultiva, informativa, decisoria, hay que manifestar hacia la ciudadanía una actitud permanente de enfoque de derechos, partiendo desde cada individuo, hacia su entorno. Más que servir a la gente es Crecer con todos y todas, tremendo desafío que involucra cambios internos y externos, procesos complejos y simples, desarrollo personal y colectivo, innovación y creatividad.
Se está hablando de  avanzar hacia una sociedad de garantías, hay grandes desafíos para resolver las inequidades y los procesos de reforma en marcha que apuntan a ello, sin embargo y en la medida que olvidemos o dejemos de lado que se gobierna para todos, incluyéndolos a todos y a todas, con distintos énfasis por cierto, no podremos dejar de trastabillar y sumar experiencias exitosas algunas, mediocres otras, y algunas simplemente malas, con un resultado global insuficiente, que deja heridos no sólo a  los gobernados sino también a los gobernantes que  genuinamente han hecho  un gran trabajo en pos de  grandes ideas. 
El presente trabajo lo circunscribí a un aspecto básico y a la vez muy complejo, el tema de la información.

La inspiración final de la tesina es promover a través del respeto a los derechos humanos, el desarrollo integral de las personas. Para que cada uno  avance hacia un  vivir conciente, entendido esto último como la facultad  de cada persona para  asumir su propia vida, su cuidado personal, el desarrollo de sus potencialidades, con una actitud proactiva y responsable. 
Por ello me hace sentido la mirada y enfoque sistémico de los derechos humanos, su universalidad, interdependencia, indivisibilidad y sabiduría innata sobre la naturaleza humana. Las personas requerimos  la colaboración mutua y la de las instituciones que hemos formado, para  vivir concientemente y avanzar, de manera que  el respeto a nuestros derechos inalienables se convierta en una tarea personal y colectiva. 

“El ser humano es, para el ser humano, algo sagrado”

 (Séneca año 4 a 65 A.C.)

La Serena, mayo 2008.-
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